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VISTO:
La Resolución No 446/2023 de la Sede Regional oÉn, en Transición a Facultad

de la Universidad Nacional de Salta; y

SanRamóndelaNuevaorán 0 5 StP 2023

Expediente No SO -19.024 /2022.-
Resolución N" so-463/2023.-

POR ELLO:

LA DIRECTORA DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA LINIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

ARTICUL O lo: Modificar el A¡tículo lo de la Resolución N. 50-446/2023, en lo que respecta a
la fecha de toma de posesión de Ia Tec. Claribel Guadalupe Aparicio, D.N.I. N.44.137.606 en el
cargo Temporario de Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación Simple, para la asignatura lflgig
General" con extensión de funciones para la asignatura "Estadística" de la carrera Tecnicatura
Universitaria en Laboratorio de Análisis Clínicos y Microbiológicos, que se dicta en la Sede
Regional Orán, en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta, debiendo ser el día
15 de asosto de 2023.

CONSIDERANDO:
Que, en el Artículo l. de la Resolución indicada precedentemente, hizo real toma

de posesión la Tec. claribel Guadalupe Aparicio, D.N.l. N. 44.i37.606 en el cargo Temporario
de Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación Simple, para la asignatura ..Física -General,' 

con
extensión de funciones para la asignatura s.Estadística" de la carrera Tecnñatura urii iita.ia
en Laboratorio de Análisis clínicos y Microbiológicos, que se dicta en la sede Regional orán, en
Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salia.

Que, Secretaria de Sede Regional Orán, en Transición a Facultad de la
universidad Nacional de Salta, informa que debe modificarse la fecha de toma de posesión de la
Tec. Aparicio, debiendo ser el día ls de aeosto de 2023, en lugar del día 14 de agosto de 2023.

Que, se debe elaborar el acto administrativo que avale todas las ictuaciones; y

ARTICULO 2': Notificar a la interesada, consejo Asesor, Dirección General de personal, cuerpo
coordinador de carrera, secretaría de la sede Regional orán y oficina de personal para su
conocimiento y efectos.-
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